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No.- 674

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 107 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los municipios 
administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que le 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, además aquellos que provengan de la presentación de servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, disponen que el municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, en términos de 
la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar 
su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para promover y realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica referida en el punto SEGUNDO establece 
que el municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, económico, 
social y cultural en el estado; por tanto, tendrá las facultades y atribuciones necesarias para 
impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territoria l, así mismo establece que, para la consecución 
del desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetaran a lo dispuesto en la ley de planeación del 
estado y en las demás disposiciones aplicables, bajo su régimen autónomo y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales que impone, la obligación 
de que los recursos económicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos señalados en el artículo 115 fracción 111 constitucional y 126 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el ejercicio 
fiscal 2025, determina que para cubrir los gastos de administración, servicios públicos, obras ~ 
demás obligaciones, el municipio percibirá los ingresos estimados provenientes de los concepto 
de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

QUINTO.- Que el artículo 3 de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2025 señala que los ingresos a que se refiere el artículo 1 de esta misma Ley se 
causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, 
convenios, decretos y disposiciones aplicables del ámbito de competencia. 

SEXTO.- Que de igual forma, el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado 
de Tabasco, determina que los ingresos de los municipios están constituidos por impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales y otros ingresos; 
en tal sentido el artículo 3 de esta misma Ley at ribuye la facultad al municipio para que puedan 
integrar nuevos desgloses de los conceptos de ingresos, siempre y cuando atiendan la definición 
de éstos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO.- Que el artículo 3 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece que 
esta misma Ley se complementa con los Reglamentos, Ci rculares, Acuerdos relativos a 
concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que en materia fisca l expidan, otorguen 
o celebren las autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las Leyes. 
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OCTAVO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su Artículo 
89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus respectivas 
jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los principios de equidad y 
propo,rcionalidad. 

NOVENO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y 
atep.ció,n de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en las 
CorA'isiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y entre sus facultades, conforme a lo establecido en el Artículo 45 de esta misa Ley, se 
encuentra la de presentar propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de 
atender los ramos de la administración municipal, entre los cuales procede establecer acuerdos y 
disposiciones administrativas de carácter general. 

DÉCIMb- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Artículo 79 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la Dirección de Finanzas 
·se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
~carácter fiscal , aplicable en el municipio; recaudar los impuestos, derechos, productos, 
~rovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, así como también los impuestos y 

\ ~provechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número MDJ/DFM/258/2024 fechado el 16 de diciembre 
de 2024, la M.A. María Estela Rosique Valenzuela, Directora de Finanzas, conforme a sus 
facultades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el TABULADOR DE COBROS PARA EL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, para que se realicen 
los trámites correspondientes, para que sea presentado a la consideración del H. Cabildo del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, para su aprobación y posterior publicación en el periódico oficial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que entre los objetivos que motivan la implementación del TABULADOR DE 
~ COBROS PARA EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, se 
~ encuentran los siguientes: 

1. Fortalecer las finanzas del municipio para atender las múltiples necesidades de la 
administración en beneficio de la población y sustentar las obligaciones financieras 
correspondientes. 

2. Destinar una mayor cantidad de recursos a promover el desarrollo de actividades y obras 
sociales en busca de alcanzar un mejor nivel de vida y un despliegue en la economía del 
Municipio y por ende del Estado. 

3. Cumplir e incluso superar las metas de recaudación proyectadas en la Ley de Ingresos 2025. 
4. Contribuir al beneficio de la economía de un mayor número de familias y empresas que 

radican en el municipio. 

DÉCIMO TERCERO.- Toda vez que el municipio es autónomo para administrar libremente su 
hacienda municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean necesarias 
para el desarrollo integral del municipio, creando programas que beneficien a los ciudadanos y 
consciente de la difícil situación económica que la población atraviesa actualmente, se estima 
social y económicamente viable implementar el TABULADOR DE COBROS PARA EL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, en beneficio de la economía del 
Municipio. 
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DÉCIMO CUARTO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrático para 
el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, derivado de ello, está 
facultado para determinar el TABULADOR DE COBROS que estará vigente durante cada uno de sus 
ejercicios fiscales, mismo que da sustento para la obtención de recursos financieros en los rubros 
de ingresos oficiales a que el Municipio tiene derecho para atender sus obligaciones y actividades 
inherentes. 

DÉCIMO QUINTO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba el TABULADOR DE 
COBROS PARA EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, y 
se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de Finanzas se proceda a su 
ejecución, mismo que se aplicará de la siguiente forma: 

TABULADOR DE COBROS PARA EL MUNICIPIO DE 

JALAPA, TABASCO 

APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones 

1 
Certificación de documentos de 

POR HOJA 
Secretaría Municipal 

Localización o revisión de Información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 

2 o de documentos en archivos de la 
REVISIÓN 

Secretaría Municipal 

Impresión de documentos derivados 

3 
de la localización o revisión de 

POR HOJA 
información o de documentos en 
archivos de la Secretarfa Municipal 

4 
Cancelación de fierro para marcar 

nado 

5 

6 
Certificación de Fierro para marcar 

nado 

7 
Manifestación de Fierro para marcar 
ganado 

UMA 

0.2 

2.5 

0.1 

3 

3 

3 

VALOR DE LA UMA 
(VIGENTE AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024) 

$ 108.57 

COSTO APLICABLE 

$ 21.71 

$ 271.43 

$ 10.86 

$ 325.71 

$ 326.71 

$ 325.71 

~ 
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8 
Constancias diversas Secretaria del 

2 $ 217.14 
Ayuntamiento 

Permisos para bailes (en parques, Mfnimo (por evento diario) 23 $ 2,497.11 
9 jardines o cualquier otro espacio 

abierto propiedad del municipio) Máximo (por evento diario) 50 $ 5,428.50 

1 
Certificación de documentos de 

POR HOJA 0.2 $ 21.71 
Contrataría Municipal 

Localización o revisión de información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 

2 o de documentos en archivos de la REVISIÓN 2.5 $ 271.43 
Contraloría Municipal 

\ Impresión de documentos derivados 

3 
de la localización o revisión de 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 
información o de documentos en 
archivos de la Contrataría Municipal 

Registro, Inscripción o Revalidación de 

4 
registro único de contratistas del 

Vigencia de 365 días naturales 23 $ 2,497.11 
Municipio de Jalapa. (Periodo de 
vigencia: 365 días naturales) 

Modificación y/o actualización registro 
5 único de contratistas del Municipio de 10 $ 1,085.70 

Jalapa 

Multas aplicables por la Contra lo ría 
Municipal 

8 
Reintegro por observaciones de entes Determinado y aplicado por 
fiscalizadores Contra lo ría 

Constancias diversas de la Contrataría 
(Expedición) 

1 
Dirección de Administración 

POR HOJA 0.2 21.71 

Localización o revisión de información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 

2 o de documentos en archivos de la REVISIÓN 2.5 $ 271.43 
Dirección de Administración 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 

3 información o de documentos en POR HOJA 0.1 $ 10.86 
archivos de la Dirección de 
Administración 
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4 

1 

2 

3 

4 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

Registro, Inscripción o Revalidación al 
Padrón de Proveedores de Bienes y 
Servicios del Municipio de Jalapa 
(Vigencia: 365 días naturales) 

Localización o revisión de información 
o de documentos en archivos del 
Registro Civil 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 
información o de documentos en 
archivos del Registro Civil 

Cert 

ció 

ertificación de acta de adopción 

Certificación de acta de 
reconocimiento 

Acto de asentamiento o exposición, 
reconocimiento, designación y 
supervivencia celebrado a domicilio 

Acto de reconocimiento celebrado en 
el registro civil 

Por celebración de matrimonio 
efectuado a domicilio en horas hábiles 

Por celebración de matrimonio 

efectuado a domicilio en horas 
extraordinarias 

Por celebración de matrimonio 
efectuado en el registro civil en horas 
hábiles 

Por celebración de matrimonio 
efectuado en el registro civil en horas 
extraordinarias 

Cambio de Régimen matrimonial de 
sociedad conyugal a separación de 
bienes o viceversa 

Por registro extemporáneo de 
defunción 

Rectificación de acta de nacimiento 
por mandato jurídico 

Vigencia de 365 dfas naturales 14 $ 1,519.98 

POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
REVISIÓN 

2.5 $ 271.43 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 

~ 2 $ 217.14 

10 $ 1,085.70 

1 $ 108.57 

30 $ 3,257. 

50 $ 5,428.50 

~ 
4 $ 434.28 

10 $ 1,085.70 

60 $ 6,514.20 

30 $ 3,257.10 

3 $ 325.71 
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20 Rectificación de acta de matrimonio 

cada del libro 

\ 
Constancia de Soltería (Inexistencia de 

28 matrimonio), de inexistencia de 1 $ 108.57 
nacimiento, de defunción y de divorcio. 

29 
Inscripción de divorcio por Acto 

10 $ 1,085.70 
Judicial 

Según el asunto 

1 
o de documentos en archivos de la POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 

2.5 $ 271.43 
Coordinación de Normatividad y REVISIÓN 
Fiscalización 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 

2 información o de documentos en POR HOJA 0.1 $ 10.86 
archivos de la Coordinación de 
Normatividad y Fiscalización 

Por entrada de Autobuses (por 
N/ A $ 15.00 

3 Andén Central Camionera 
acceso) 

Taxis, combis y minibuses 
(mensual) Desde -Hasta 

Permisos para anuncios luminosos, 

4 
pintados o adosados (Ley de Hacienda ANUAL, POR METRO 

0.008 $ 0.87 Municipal del Estado de Tabasco). CUADRADO 
Anual, por m2 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 

Contribución de establecimientos de 
venta de bebidas alcohólicas 

Desde 2 $ 217.14 

5 (Abarrotes, depósitos, ultramarinos y 
minisúper, cervecerías, bares, Hasta 15 $ 1,628.55 
restaurante-bar y cantinas). MENSUAL 

Diario- DESDE 2 $ 217.14 

Diario- HASTA 6 $ 651.42 
6 Publicidad y perifoneo 

$ Anual- DESDE 15 1,628.55 

Anual- HASTA 130 $ 14,114.10 

Permiso temporal para la venta de 
bebidas alcohólicas en ejidos, 

Desde 20 $ 2,171.40 
rancherías, poblados, villas o 

7 
localidades pequeñas. POR DÍA. 
Eventos con fines de apoyo para la 
propia localidad, particulares y eventos 

Hasta 130 $ 14,114.10 
grandes (como carreras de caballos, 

1 
POR EJEMPLO). 

Permiso para eventos de bebidas Desde 25 $ 2,714.25 

8 
alcohólicas para stand a orilla de ríos y 
lagunas. Por Evento (dependiendo del 
tamaño del stand) Hasta 550 $ 59,713.50 

Autorización de ampliación de horarios Desde 8 $ 868.56 
9 en establecimientos con venta de 

bebidas alcohólicas. POR HORA Hasta 130 $ 14,114.10 

Permiso temporal para la venta de Desde 13 $ 1,411.41 
10 bebidas alcohólicas en cabecera 

14,114.~ ~ municipal. POR DÍA. Hasta 130 $ 

11 
Permiso temporal para la venta de 
bebidas alcohólicas en feria 

A. Desde O a 5 m2 20 $ 2,171.40 

B. Desde 51 a 100m2 Por Día 45 $ 4,885.65 

C. Desde 101m2 en adelante 80 $ 8,685.60 

Permiso o autorización para venta de 
12 bebidas alcohólicas en horario Anual 850 $ 92,284.50 

extendido (Anual) 

Permiso o autorización para venta de 
13 bebidas alcohólicas en Anual 

establecimientos comerciales (Anual) 

Abarrotes, depósitos, ultramarinos y Desde 25 $ 2,714.25 

minisúper Hasta 140 $ 15,199.80' 

Cervecerías, bares, restaurante-bar y Desde 30 $ 3,257.10 
cantinas Hasta 250 $ 27,142.50 

14 
Permiso o autorización para matanza 

Desde 10 $ 1,085.70 
rural ovino y porcino (ANUAL). Algunas 
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carnicerías son pequeñas y sacrifican 1 
vez por semana, otras más grandes Hasta 30 $ 3,257.10 
sacrifican hasta 2 veces semana 

Mensual 1 108.57 
Permiso de ocupación de la vía 

16 pública. SEGÚN SEA EL EVENTO. POR 
DfA 

17 Puestos fijos {por puesto). MENSUAL 

\ 
18 

Puestos semifijos (por puesto). 
MENSUAL 

19 Mercado sobre ruedas. DIARIO 

Espectáculos en la cabecera municipal Desde 10 $ 1,085.70 

20 
y localidades (Circos, teatro, 
deportivos, taurinos, culturales, 
conciertos y espectáculos públicos. Hasta 175 $ 18,999.75 

21 
Cobros de puestos semifijos de feria 
porm2 

22 Juegos mecánicos de feria. Por evento 

Autorización traspasos de locales en 

~ 
23 Mercados Públicos y Centrales de 

abasto 

Multas aplicables por la Coordinación 
24 de Normatividad y Fiscalilzación 

Munici 

1 o de documentos en archivos de la 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 

2.5 $ 271.43 
Di rección de Tránsito 

REVISIÓN 

Impresión de documentos derivados 

2 
de la localización o revisión de 

POR HOJA 
información o de documentos en 
archivos de la Dirección de Tránsito 

Permiso para vehfculos pesados de Mensual 
3 carga y descarga de comercios (por 

unidad automotriz) Diario 

Monto según la falta y lo 

4 Infracción por multa de tránsito 
dispuesto en la Ley Gral. de 

NO ESP NOESP 
Tránsito del Estado y su 

Reglamento 
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5 
Permiso para circular en vehículos sin 

Mensual N/ A $ 1,000.00 
placas y vehículos nuevos 

6 
Constancia para trámite de licencia 

REQUISITO: HABER TOMADO Y N/ A $ 575.00 
para automovilista 

APROBADO EL CURSO DE 

7 
Constancia para trámite de licencia de EDUCACIÓN VIAL Y DE MANEJO N/ A $ 575.00 
chofer 

8 
Constancia para trámite de licencia 

N/A $ 575.00 
para motociclista 

REQUISITO: HABER TOMADO Y 
9 

Constancia para trámite de permiso de 
APROBADO EL CURSO DE N/ A $ 575.00 

1 
menor de edad EDUCACIÓN VIAL Y DE MANEJO 

10 
Constancia para trámite de permiso 

N/A $ 575.00 
para el extranjero 

11 
Depósito vehicular del municipio 

Diario 
(Retén Puente Grande) 

12 
Permiso para cerrar calle para todo 

Diario N/ A $ 400.00 
tipo de evento 

Permiso para cajones de 
N/ A $ 210.00 1 13 estacionamiento a vehículos Anual 

particulares (por mt. cuadrado) 

Permiso para espacio de 
14 estacionamiento para carga y descarga Anual N/ A $ 300.00 

(por metro cuadrado) 

Localización o revisión de información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O $ 1 o de documentos en archivos de la REVISIÓN 

2.5 
Dirección de Finanzas Municipal 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 

$ 10.86 2 información o de documentos en POR HOJA 0.1 

~ archivos de la Dirección de Finanzas 
Municipal 

POR HOJA 0.2 $ 21.71 

5 2 $ 217.14 

1 $ 108.57 

SICARET (Determinación 
conforme a tos artículos 94, 96 y 

99 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco y 
el artrculo 22 del Código Fiscal del 

Estado de Tabasco) 
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B. De 105 hasta 200 m2 10 1,085.70 

11 
Aprobación de registro de plano y 

Por cada predio 1 $ 108.57 ~ otorgamiento de claves catastrales 

12 
Copias de documento de archivo 

2 $ 217.14 
(Catastro) 

13 
Constancia de Construcción en el 

5 $ 542.85 
Padrón Catastral 

14 
Constancia de Datos del padrón 

5 $ 542.85 
Catastral 

Ca 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 

\ 

Localización o revisión de información 
o de documentos en archivos de la 

1 Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. (Por 
evento de localización o revisión ) 

2 

3 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 
información o de documentos en 
archivos de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales 

Certificación de número oficial y 
alineamiento 

POR EVENTO 

POR HOJA 

2.5 $ 

0.1 $ 

2 $ 

4 
Alineamiento y número oficial 

7 
$ 

(Constancia) 

5 Uso de suelo (Constancia) 4 $ 

271.43 

10.86 

217.14 

759.99 

434.28 

f!--:~_u_s_o_d_e_su_e_lo--pa_r_a_c_om __ e_rc-io_y_s_e_rv_ic-io--r-------------------~---1~--~$----------~ e . ) 1,085.70 
( onstanc1a 

7 
Uso de suelo para Industria 
(Constancia) 

100 $ 10,857.00 

8 
Uso de suelo para desarrollo urbano 

500 
$ 

(e 
. ) 54,285.00 

r---~-o_n_s_ta_n_c_la __________________ +-------------------~------~-----------1 
Uso de suelo para infraestructura de 

9 sistema eléctrico nacional 4 $ 434.28 

¡ (Constancia) 

10 
Uso de suelo para infraestructura de 
telecomunicaciones (Constancia) 

~t ~+-----------~-r-----------~--+-----~ 
~r--· Revalidaciónde permisos de 

4 $ 434.28 

11 construcción y Licencias de Desde 0.035 $ 3.80 
construcción por m2 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Terminación de obra (Constancia) 

Ruptura de calle pavimentada o 
asfaltada por ml 

Ruptura de calle sin pavimento o 
asfalto por ml 

Permiso de vfa pública con istalaciones 
de forma permanente, superficial, 
aérea o subterranea (fibra óptica, 
eléctrica, telecomunicaciones y otras 
que esta unidad considere) 

De o a 10.00 ml 

De 11.00 a 30.00 ml 

Más de 31.00 ml por excedente 

Infraestructura de hasta 3.00 m de 
altura 

4 $ 434.28 

4 $ 434.28 

2 $ 217.14 

100 $ 10,857.00 

200 $ 21,714.00 

1 $ 108.57 

150 $ 16,285.50 
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19 
Infraestructura de 3.01 hasta 5.00 m de 

200 $ 21,714.00 
altura 

20 
Infraestructura de 5.01 hasta 12.00 m 

400 $ 43,428.00 
de altura 

21 
Infraestructura de 12.01 hasta 24.00 m 

700 $ 75,999.00 
de altura 

22 
Infraestructura de 24.01 hasta 36.00 m 

1000 $ 108,570.00 
de altura 

23 
Infraestructura de 36.01 m de altura en 

1500 $ 162,855.00 
adelante 

24 
Instalación de infraestructura por 

15 $ 1,628.55 
unidad 

Licencia de construcción de base 
25 estructural de anuncios 500 $ 54,285.00 

1 
espectaculares 

Certificación de documentos de la 
26 Dirección de Obras, Ordenamiento POR HOJA 0.2 $ 21.71 

Territorial y Servicios Municipales 

Multas aplicables por la Dirección de 
27 Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Desde 50 $ 5,428.50 
Multa de anuncios 

Hasta 1000 $ 108,570.00 

Desde 10 $ 1,085.70 
Multa por fraccionamiento o 

$ lotificación no autorizado Hasta 10000 
1,085, 700.00 '.: 

~ Desde 10 $ 1,085.7& 
Otras Multas de Obras Púb licas 

Hasta 150 $ 16,285.50 

28 
Licenc ia para construcciones de loza 

POR METRO CUADRADO 
(por m2) 

A. Habitacional 0.1 $ 10.86 

B. No habitacional (bodega) 0.18 $ 19.54 

29 
Licencia para otras construcciones 

POR METRO CUADRADO 
(porm2) 

A. Habitacional 0.08 $ 8.69 

B. No habitacional (negocio) 0.11 $ 11.94 

Licencia y Permiso para 
fraccionamientos, caminos, 

30 lotificaciones, relotificaciones, POR METRO CUADRADO 
divisiones y fusión de predios (Por 
metro cuadrado). 

A. Fraccionamientos por el área total m2 0.04 $ 4.34 

B. Condominios (por el terreno) m2 0.11 $ 11.94 

C. Lotificaciones (por el área total) m2 0.11 $ 11.94 
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D. Relotificación (por el área vendible) m2 0.06 $ 6.51 
r , E. Divisiones (por el área vendible) m2 0.09 $ 9.77 

' F. Subdivisión (por el área vendible) m2 0.06 $ 6.51 

G. Fusión de predios (por el área 
m2 0.06 $ 6.51 

vendible) 

31 Permiso de demolición m2 0.07 $ 7.60 

32 Licencia por excavación y/o relleno m3 0.06 $ 6.51 

33 Aprobación de plano de construcción 

A. Hasta por 50 m2 0.05 $ 5.43 

B. De 51 a lOO m2 0.07 $ 7.60 

\ C. De 101 a 200m2 0.09 $ 9.77 

D. De 201m2 en adelante 0.12 $ 13.03 

34 Rectificación de mensuras . A. Hasta 200m2 5.5 $ 597.14 

B. M2 adicional 0.3 $ 32.57 

35 
Licencia de construcción de barda. 

POR METRO LINEAL 0.2 $ 21.71 

~ 
(Por metro lineal) 

r- Permiso para ocupación de la vía HASTA POR 3 DÍAS 6 $ 651.42 
p 36 pública con material de construcción 

(grava, arena, etc.) DÍA EXTRA N/A $ 350.00 

37 
Permiso para ocupación de la vía 

m2 pordfa 0.03 $ 3.26 
pública con tapial y/o protección. 

~ 
38 Permiso de alineamiento 

A. Hasta 10 ml 5.5 $ 597.14 

B. Metro excedente 0.6 $ 65.14 

~~ 
39 Permiso de uso de suelo 

A. Por la autorización de la factibilidad 4.5 $ 488.57 

B. Número oficial (incluye placa) 2.5 $ 271.43 

40 
Por arrimo o entronque de caño (por 
metro lineal) 

A. En la calle pavimentada o asfaltada 2.5 $ 271.43 

B. En calle sin pavimento o asfalto 2.5 $ 271.43 

C. Derecho de entronque 2.5 $ 271.43 

41 Reintegro por Obra Pública NOESP NOESP 

Lo cuantifica y aplica la 

42 
Sanción por incumplimiento de Obra Dirección de Obras Públicas 

NOESP NOESP 
Pública con base en la normatividad 

vigente y en el contrato. 

Desde N/ A $ 760.00 
43 Bases de licitaciones 

$ Hasta N/ A 2,170.00 

44 Servicio de unidad de desazolve Por evento en un solo día 23 $ 2,497.11 

45 Servicio de pipa de agua (10,000 lts.) Por evento en un solo día 23 $ 2,497.11 
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Permiso de Obras Públicas para 
46 establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios (Anual) 

Localizac ión o revisión de información 

1 
o de documentos en archivos de la 
Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 

2 información o de documentos en 
archivos de la Dirección de Protecc ión 
Ambiental y Desarrollo Sustentable 

3 
Certificación de documentos de 
Protección Ambiental 

Multas aplicables por la Dirección de 
4 Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 

5 
Constancia de no alteración al medio 
ambiente 

6 
Informe preventivo en materia 
ambiental (Trámite único) 

7 
Manifestación de impacto ambiental 
(Trámite único) 

8 Transporte de especies maderables 

9 
Anuencia para derribo de árbol (por 
árbol) 

10 
Autorización de acceso al relleno 
sanita rio municipal 

Certificado de cumplimiento ambiental 
11 

(Trámite único) 

Permiso para establecimientos 
comerciales o de servicios, para el uso 

12 
de amplificadores de sonido y otros 
dispositivos que produzcan ruido en la 
vfa pública o el ambiente de la 
comunidad. ANUAL 

13 
Permiso para efectuar emisiones a la 
atmosfera (ANUAL). 

14 
Tarifa para los establecimientos 
industriales, mercantiles o de 

ANUAL 15 $ 1,628.55 

POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
2.5 $ 271.43 

REVISIÓN 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 

POR HOJA 0.2 $ 21.71 

Hasta 

Desde 

~ Desde 

Hasta 

Mensual 4 $ 434.28 

~ 
30 $ 3,257. 10 

Desde 10 $ 1,085.70 

Hasta 100 $ 10,857.00 

Desde 3 $ 325.71 
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15 

16 

1 

2 

~ 
4 

5 

6 

1 

2 

3 

4 

servicios, por el servicio de 
recolección, transferencia y 
disposición final de los residuos 
sólidos urbanos en el municipio 

Tarifa para la recolección y disposición 
de llantas de desecho (ANUAL) 

Permiso de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable para 
establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios (Anual) 

o de documentos en archivos de la 
Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 
información o de documentos en 
archivos de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación 

Gimnasio Municipal 

Renta de espacio en MUSEO DEL 
DULCE (Por hora) 

Productos Artesanales 

Localización o revisión de información 
o de documentos en archivos del DIF 
Municipal 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 
información o de documentos en 
archivos del DIF Municipal 

Renta del casino del Pueblo (Según el 
evento - Hasta 8 horas) 

Renta del casino del Pueblo (Según el 
evento - Por hora extra, MAS DE 8 
HORAS 

Hasta 80 $ 8,685.60 

POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
2.5 $ 271.43 REVISIÓN 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 

POR HORA N/ A $ 600.00 

Según precios de productos del 
NO ESP NOESP 

Museo del Dulce 

POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
REVISIÓN 

2.5 $ 271.43 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 

Mínimo 

NIA 

Máximo N/ A $ 1,900.00 
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Localización o revisión de información POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
2.5 $ 271.43 1 

o de documentos en archivos del CAl REVISIÓN 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 1 2 
información o de documentos en 
archivos del CAl 

1 M 

Mensual 

Localización o revisión de información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O $ 271.43 1 o de documentos en archivos de la 

REVISIÓN 
2.5 

UBR 
Impresión de documentos derivados 

2 
de la localización o revisión de 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 

~ 
información o de documentos en 
archivos de la UBR 

Tarifas de atención o prestación de 
3 servicios- Según estudio socio 

p 

económico 

Mecanoterapia 
Desde N/ A $ 5.00 

Hasta N/ A $ 

Localización o revisión de información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 

$ 271.43 

~ 
1 o de documentos en archivos de la 

REVISIÓN 
2.5 

Dirección de Desarrollo 

Impresión de documentos derivados 

2 
de la localización o revisión de 

POR HOJA 0.1 $ 10.86 información o de documentos en 
archivos de la Dirección de Desarrollo 

3 
Certificación de documentos de la 

POR HOJA 0.2 $ 21.71 Dirección de Desarrollo 
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Arado Por Hectárea N/ A 1,920.00 

.00 

N/A 3,240.00 

00 

6 
Maquila (sacrificio de res) en el Rastro 

Por Res N/A $ 420.00 
Munici 

7 Jaguey 

8 
Servicios varios con maquinaria 

\ 
a 

Sin flete (incluye operador y 
combustible hasta una distancia de 1.5 

Por Hora N/ A $ 960.00 
km del centro de la cabecera 
municipal) 

Flete o traslado de la maquinaria 
(Adicional al costo del servicio por Por kilómetro N/ A $ 960.00 
hora. Incluye combustible) 

Programas de apoyo a la economfa de 
Según el tipo del programa de 

traspatio (animales avfcolas, porcinos, NO ESP NOESP 
bovinos, caprinos, etc.) 

apoyo 

Localización o revisión de información 
POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 1 o de documentos en archivos de la 

REVISIÓN 2.5 $ 271.43 
Unidad de Protección Civil 

Impresión de documentos derivados 
de la localización o revisión de 

2 información ci de documentos en POR HOJA 0.1 $ 10.86 
archivos de la Unidad de Protección 
Civil 

3 
Certificación de documentos de 

POR HOJA 0.2 $ 21.71 
Protección Civil 

4 
4 Inspección de Protección Civil 

300m2 

5 
Expedición de constancia de 

10 $ 1,085.70 
Protección Civil 

6 
Expedición de constancia de 

POR METRO CUADRADO 0.06 $ 6.51 
afectación 

7 
Informe preventivo en materia 

50 $ 5,428.50 
ambiental 

8 
Inspección para análisis de 
vulnerabilidad 

A. De O hasta 250 m2 

B. De 251 hasta 500 m2 
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9 

11 

12 

1 

Inspección a anuncios espectaculares 

i 

Renovación de constancia anuncios 
es culares antenas 

Inspección y determinación del grado 
de riesgo a establecimientos y/o 
empresas (Anual) 

Localización o revisión de Información 
o de documentos en archivos de la 
Dirección de Fomento Económico 

POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
REVISIÓN 

30 

30 

20 

2.5 

$ 3,257.10 

$ 3,257.10 

$ .2,171.40 

$ 271.43 
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Multa municipal aplicable por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

9 Indemnización por daños causados 

Localización o revisión de información 
1 o de documentos en archivos de la 

Dir~cción·de Ate.nción Ciudadana 

lmp{esió'h ld'edocu~rftentos derivados 
de'la-loq~it;Zació"'n o rév:Jsión de 

' o _de doc\Ji:nentos en 

'" lfe~~ci.ón''de Atención 
' . .. 

Programa·de apoyo al a economía 
• fam·~r~co~ ~~aJ~ría les de 

:.. ~ • ..J \. ~ • 

3 
cons rucción (Cemento; varilla; 
alambrón; alambre recocido; blocks; 
arena y grava; tinacos y cisternas; 
láminas de asbesto, zinc o cartón; etc.) 

Programa de apoyo a la economía 
4 familiar con artículos diversos (tanques 

de gas, etc.) 

Hasta 

Se determina en base al 
análisis del costo del bien 

dañado 

POR EVENTO DE LOCALIZCIÓN O 
REVISIÓN 

POR HOJA 

Según el t ipo del programa de 
apoyo 

Según el tipo del programa de 
apoyo 

100 $ 10,857.00 

$ 

2.5 $ 271.43 

0.1 $ 10.86 

NO ESP NO ESP 

NO ESP NOESP 

NOTA: LOS PRECIOS O TARIFAS CALCULADAS CON BASE EN LA UMA, VARIAN CONFORME AL VALOR DE LA MISMA 
QUE SE AUTORICE OFIALMENTE PARA EL EJERCICIO 2025 

~ 
/ 
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No.- 675

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

1024- 20Z7 

PROGRAMA 
ANUAL DE 
TRABAJO 
2025 

Contraloría Municipal JALAPPr 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE 

JALAPA, TABASCO 

ENERO 2025 

contraloriamunicipal@jalapatabasco.gob.mx 

Av. José Maria Pino Suárez Esq. Con la Calle 
Miguel Hidalgo S/N C.P. 86850 Jalapa, Tabasco, 

México. 
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2024 . 2027 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Contraloría Municipal 

PRESENTACIÓN. 

JALAPP~ 
1 ..... ., .... 

La importancia de una correcta gestión pública en el H. Ayuntamiento de 
Jalapa, Tabasco en apego a un marco normativo que rige los procesos de 
las Unidades Administrativas, permite la generación de información 
financiera; correcta/ oportuna y confiable para la toma de decisiones de las 
autoridades y que los recursos se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

A lo largo de la última década/ el órgano in terno de control ha sido 
fortalecido en el despacho de las atribuciones que tiene la Contraloría 
Municipal, cuyas funciones consisten en vigi lar, inspeccionar, controlar, 
recibir1 registrar, custodiar, atender, reso lver, conocer, investigar, 
sustanciar, evaluar, proponer, instrumentar y dictaminar el cumplimiento 
de la ley que rige a la municipalidad y sus propósitos institucionales, el 
cuidado y aprovechamiento del patrimonio público, así como el ejercicio 
legal y honesto de la hacienda pública. 

Aspectos tan relevantes como el ser dotado de una autonomía técnica y de 
gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
trabaj ando en favor de la transparencia, la rendición de cuenta, el control 
y ej ercicio de los recursos públicos dentro de la Admin istración Pública 
Municipal. 

Por otra parte, el "Programa Anual de Trabajo" toma como base los 
resultados obtenidos de auditorías practicadas por la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado d 
Tabasco (OSFE) y la Secretaría de la Función Pública, en ejercicios 
anteriores; a fin de dar seguimiento a las acciones de mejora en la gestión 
pública municipal, reforzando los cont roles internos como medidas 
preventivas para evitar la concurrencia en hechos pasados. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artícu los 109 párrafo quinto y sexto; 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 67 párrafo 
cuarto; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
81 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII, 
XX, XXII; de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
presenta a consideración del H. Cabi ldo el Programa Anual de Trabajo para 
el ejercicio 2025, con el fin de informar al cierre del ejercicio los resu ltados 
y en su caso, se emitan las recomendaciones que se consideren necesarias. 

~ 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionarlo y Defensor del Mayab" 

Contraloría Municipal JALAPP.r 
2024.2027 ' " 1 •• 

MISIO N 

Vigilar permanentemente que las diferentes áreas que conforman el 
Ayuntamiento, realicen sus funciones de manera objetiva y con estricto 
apego a la normatividad aplicable en la materia, así como del desempeño y 
actuación de los servidores públ icos, promoviendo acciones preventivas que 
permitan maximizar los recursos con el fin mejorar la calidad en la 
prestación de los servicios. 

VIS ION 

Ser un Órgano de Control Interno, orientado a lograr la eficiencia y eficacia, 
en la utilización de los recursos del Ayuntamiento, garantizando con 
iniciativas, razonabilidad y responsabilidad el adecuado funcionamiento del 
Ayuntamiento ante la ciudadanía, cumpliendo con los principios éticos de 
transparencia y rendición de cuenta. 

VALORES. 

Legalidad: Transparencia: 

Aplicación de la ley y revisar que su El trabajo debe ser claro, preciso, J;p 
observancia sea en beneficio del interés consiente, eva luable y de utilidad pública. 
público. 

Honestidad: 

Conducir nuestras acciones de acuerdo a 
las normatividad y ética, que nos permita 
moderar o regular nuestras acciones, 
promoviendo un comportamiento 
adecuado para el desempeño de nuestras 
actividades. 

Imparcialidad: 

Las acciones de la contraloría serán 
orientadas y guiadas de acuerdo a la Ley 
y sus reglamentos aplicables, al 
patrimonio y la hacienda pública, alejadas 
de cualquier prejuicio que sesgue el 
desempeño profesional. 

Integridad: 

El trabajo de los colaboradores ha de estar basado en la técnica, método y la disciplina 
que provee la capacitación continua, lo que permitirá contribuir con ideas creativas 
para la mejora continua. 
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2024.2027 

"2024, Año de Felipe Carril lo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Cont raloria Municipal 

Lealtad: Eficacia: 

JALAP.Pr 
¡ 11 ' * • •• ' 

Actuar con valores éticos, cumpliendo con Conducirse por resultados. 
el código de ética de servidores públicos. 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer medidas y acciones de control interno; encaminadas a la 
prevención, mejora continua, rendición de cuentas, transparencia y 
fortalecimiento de la gestión pública, para la correcta toma de decisiones 
de las autoridades municipales y aplicación eficiente de los recursos, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo 
Municipal. 

LEGISLACIÓN. 

Federal: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley General de Responsabil idades Administrat ivas. 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción . 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
• Ley General de Arch ivos. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría . 
• Ley Federal de Deuda Pública. 
• Ley Federal de Derechos. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
• Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del 

Sector Público. 
• Ley de Coordinación Fiscal. 
• Ley de Discipli na Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación . 
• Ley del Impuesto al Va lor Agregado. 
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2024 . 21l27 

"2024, Año de Felipe Carri llo Puert o, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Contraloría Municipal 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta . 

JALAPPt 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Códigos 

• Código Fiscal de la Federación . 

Reglamentos 

• Reglamento del Código Fisca l de la Federación. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Sector Público. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Acuerdos, Decretos, y Lineamientos 

• Acuerdos, Lineamientos y Normatividad emitidas por el CONAC. 
• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Decreto: Presupuesto de Egresos de la Federación (del año que 
corresponda). 

• Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos 
a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33. 

• Norma para establecer la estructura de información del formato del 
ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros 

Manuales 

• Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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202• ·l!027 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Contraloría Municipal JALAPPt 
Estatal: 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 

• Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 
• Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco 
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco 
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios 
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
• Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 
• Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco. 
• Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
• Ley de Responsabi lidad Administrativa de los Servidores Públicos 

Reglamentaria del Artículo 68, del Título VII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 
• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 

Reglamentos 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Reglamento de la Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco. 
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2014 - 2027 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionarlo y Defensor del Mayab" 

Contraloría Municipal JALAPP 
• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Códigos 

• Código Civil para el Estado de Tabasco. 
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Municipal : 

• Ley de Ingresos para el Municipio de Jalapa, Tabasco (del Ejercicio 
correspondiente) 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalapa, Tabasco (del 
Ejercicio correspondiente) 

• Reglamento del Comité de Compras del Mun icipio de Jalapa, Tabasco 
(El que se encuentre vigente) 

• Manual de Normas Presupuestarías para el H. Ayuntamiento de 
Jalapa, Tabasco (El que se encuentre vigente) 

• Manual de Administración de remuneraciones de los servidores 
públicos del municipio de Jalapa, Tabasco (el que se encuentre 
vigente) 

• Bando de Policía y Buen Gobierno Municipio de Jalapa, Tabasco (el 
que se encuentre vigente) 

Las disposiciones legales y administrativas antes señaladas se expresan de 
manera enunciativa, más no limitativa; por lo tanto, se deberá sujetar a 
cualquier otra disposición aplicable que no se encuentre precisada en este 
apartado. 

MARCO LEGAL DE ACTUACIÓN. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 109. (.._) 

l. ( ... ) 

II. ( ... ) 
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Los entes públicos federa les tendrán órganos internos de control con las 
facu ltades que determine la ley para prevenir, correg ir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especia lizada en Combate a la 
Corrupción a que se refie re esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y 
sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, 
que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se 
refiere el párrafo anterior, y 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Artículo 67. ( ... ) 

I. ( .. . ) 

II. ( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

Los entes públ icos estata les y municipales tendrán órganos internos 
control, dotados de las facultades que determine la ley, para prevenir, 
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investigar y corregir actos u om1s1ones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquel las distintas de las 
que son facultad del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; revisar 
el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos de que 
disponen; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito, ante las autoridades que corresponda. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 3 . Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. (_ .. ) 

II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los 
Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación 
y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las 
Empresas productivas del Estado, encargada de la investigación de 
Faltas administrativas; 

III. Autoridad substa nciadora: La autoridad en las Secretarías, los 
Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas 
en las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en 
el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento 
de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la 
conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad 
substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una 
Autoridad investigadora; 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no 
graves lo será la unidad de responsabi lidades admin istrativas o el 
servidor público asignado en los Órganos in ternos de contro l. Para 
las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo 
de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
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contro l interno en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos constituciona les autónomos que, 
conforme a sus respectivas leyes, sean competentes 

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facu ltadas 
para aplicar la presente Ley: 

I. ( .. ') 
II. Los Órganos internos de control; 

Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus 
homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito de 
su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas 
administrativas. 

( .. . ) 

( ... ) 

Además de las atribuciones señaladas con ante'rioridad, los Órganos 
internos de control serán competentes para: 

I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u 
om1s1ones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional An t icorrupción; 

I I. Revisar el ing reso, egreso, manejo, custodia y apl icación de 
recursos públicos federales y participaciones federales, así como 
de recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de 
su competencia, y 

III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 81. A la Contraloría Municipal corresponderá el despacho de los 
asuntos siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto 
público municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos; 

II. Implementar las normas de control, fiscalización, contabilidad y 
auditoría que deben observar las dependencias, órganos y 
organismos municipales, 

III. Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas 
establecidos por el Ayuntamiento, así como de las normas 
mencionadas en la fracción anterior¡ 

IV. Practicar auditoría a las diversas dependencias y demás órganos y 
organismos municipales que manejen fondos y valores, verificando el 
destino de los fondos públicos que de manera. directa o transferida 
realice el Municipio a través de los mismos; 

V. Vig ilar y contro lar el gasto público para lograr el máximo rendimiento 
de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuesta!; 

VI. Vigilar y contro lar el gasto público para lograr el máximo rendimiento 
de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuesta!¡ 

VII. 

VIII. 

Vigilar que las obras que en forma directa o en participación con otros 
organismos realice el Municipio, se ajusten a las especificaciones 
previamente fijadas¡ ~ 

Recibir, registrar y custodiar las declaraciones patrimoniales y de 
intereses que presenten los servidores públicos del gobierno 
municipal, así como promover su presentación adecuada y oportuna. 
De igua l forma deberá mantener actualizada en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, la información correspondiente de 
los declarantes a su cargo. Además, verificar su contenido mediante 
las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con la Ley 
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General de Responsabiliqades Administrativas y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

En los términos de la legislación aplicable, realizará una verificación 
aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del 
patrimonio de los Servidores Públicos; 

Atender y resolver las vistas, quejas o denuncias que se presenten 
con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las 
dependencias y demás órganos y organismos del Municipio; en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de muebles, prestación de 
servicios y obra pública; aplicar las sanciones que correspondan 
cuando éstas no sean graves o, en su caso, remitir el asunto al 
Tribunal de Justicia Administrativa cuando se trate de faltas 
consideradas como graves o faltas de particulares. Cuando se trate 
de delitos por hechos de corrupción, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Público; 

Vig ilar el cumplimiento de las normas internas de las dependencias y 
entidades, conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Informar anualmente al presidente municipal el resu ltado de las 
evaluaciones realizadas y proponer las medidas correctivas que 
procedan; 

XIV. En los términos previstos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, a través de las áreas respectivas de su propia 
estructura, conocer, investigar y sustanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, por los actos, omisiones o 
conductas de los serv idores públicos, que puedan constituir Faltas 
Administrativas y aplicar las sanciones que correspondan cuando 
éstas no sean graves o, en su caso, remitir el asunto al Tribuna l de 
Justicia Administrativa cuando se trate de faltas consideradas com 
graves. 

Cuando se trate de delitos por hechos de corrupción, presentar las 
denuncias correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Público, 
prestándole para tal efecto la co laboración que le fuere requerida; 
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XV. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de las dependencias y 
entidades, conforme a las disposiciones aplicables; 

XVI. Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la 
gestión pública para el desarrollo administrativo integral en las 
dependencias y entidades, a fin de que los recursos humanos y 
materia les, así como los procedimientos técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá 
realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis 
necesarios sobre estas materias, y dictar las disposiciones 
administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las 
dependencias como para las demás entidades de la administración 
pública municipal; 

XVIII. Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales 
asignados al Municipio, se aplíquen en los términos estipulados en las 
leyes, reg lamentos y convenios respectivos; 

XX. Participar en la entrega-recepción de las unidades generales 
administrativas de las dependencias entidades del Municipio, 
conjuntamente con el síndico y el director de administración; 

XXII. Participar en la elaboración y actualización de los inventarios 
generales de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Ayuntamiento; 
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~024 . 2027 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Contraloría Municipal 

TRANSITORIOS 

JALAPP( 
' 

PRIMERO. El Programa Anual de Trabajo 2025; entrara en vigor al día 
siguiente a su aprobación y surte efectos de manera obligatoria a partir 
del 01 de enero del 2025 . 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Aprobado en la Sala de Sesiones de Cabildo del Palacio Municipal, 
Recinto Oficial de l H. Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, a los 10 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

S\\v~ ~ 1\- G-
Silvia Arraiz Gallegos 

Síndico de Hacienda 
Segund Regidora 

Rafa nzález López 
Cuarto Regidor 

Karla Ivet Guzmán Estrada 
Tercera Regidora 

-~di . . a e a Luz Pnego R1vero 
uínta Regidora 

irre Hernández 
~fl:e1"9.l':kfélel Ayuntamiento 

Hoja protocolaria de firmas de la aprobació el rograma Anual de Trabajo 2025'; conforme al acta de la 111 Sesión 
Ordinaria. del H. Ayuntamiento de Jalapa: Tabasco. celebrada el dia 10 de diciembre del año 2024. 
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No.- 676

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 107 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los municipios administraran 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además 
aquellos que provengan de la presentación de servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, disponen que el municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, en términos de la 
Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su 
hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias 
para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, por ende, está facultado para 
establecer subsidios que faciliten el pago de contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una 
adecuada prestación de servicios públicos. 

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida en el punto TERCERO establece 
que el municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, económico, 
social y cu ltural en el estado; por tanto, tendrá las facultades y atribuciones necesarias para impulsar 
el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así mismo establece que, para la consecución del 
desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetaran a lo dispuesto en la ley de planeación del estado 
y en las demás disposiciones aplicables, bajo su régimen autónomo y con libertad para administrar su 
hacienda conforme a las disposiciones constitucionales que impone, la obligación de que los recursos 
económicos se administren con eficiencia, eficacia, economía, t ransparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos señalados en el artículo 115 fracción 111 constitucional y 126 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el ejercicio 
fiscal 2024, determina que para cubrir los gastos de administración, servicios públicos, obras y demás 
obligaciones, el municipio percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos de 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

SEXTO.- Que el artículo 2 de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2024 señala que los ingresos a que se refiere el artículo 1 de esta misma Ley se 
causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios, 
decretos y disposiciones aplicables del ámbito de competencia. 

SÉPTIMO.- Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, determina que los ingresos de los municipios están constituidos por impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales y otros ingresos; en tal sentido 
el artículo 3 de esta misma ley atribuye la facultad al municipio para que puedan integrar nuevos 
desgloses de los conceptos de ingresos, siempre y cuando atiendan la definición de éstos, de acuerdo 
a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- Que el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece que los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, son de orden público e Interés 
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social, y que las autoridades fiscales municipales son las encargadas de su aplicación e interpretación 
en el ámbito de su competencia, así mismo, el articulo 19 define que son créditos fiscales los que 
tengan derecho a percibir los municipios que provengan de contribuciones de sus accesorios o de 
aprovechamiento, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el municipio tenga derecho a 
exigir o percibir por cuenta ajena. 

NOVENO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su Artículo 
89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus respectivas 
jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los principios de equidad y 
proporcionalidad. 

DÉCIMO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y 
atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en las 
Comisiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
y entre sus facultades, conforme a lo establecido en el Artículo 45 de esta misa Ley, se encuentra la 
de presentar propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los 
ramos de la administración municipal, entre los cuales procede establecer acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácter general. 

DÉCIMO PRIMERO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Artículo 79 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la Dirección de Finanzas 
se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
carácter fiscal, aplicable en el municipio; recaudar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, así como también los Impuestos y 
aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número MDJ/DFM/ 009/ 2024 fechado el 09 de octubre de 
2024 la M.A. María Estela Roslque Valenzuela, Directora de Finanzas, conforme a sus facultades 
establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud de aprobación del H. Cabildo del Municipio de 
Jalapa, Tabasco, la continuidad en la operación y aplicación del programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO 
DE IMPUESTO PREDIAL A ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDADES DIFERENTES 
2024", para que se realicen los trámites correspondientes, para que sea presentado a la 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Que entre los objetivos que motivan el programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE 
IMPUESTO PREDIAL A ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDADES DIFERENTES 2024", 
se encuentran los siguientes: 

1. Estimular a los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones fiscales 
voluntariamente, evitando con ello el aumento de aquellos tributos municipales que han 
tomado el carácter de rezagos. 

2. Apoyar a la obtención de un ahorro real por parte de los contribuyentes. 
3. Destinar parte de los recursos que se obtengan con la ejecución de este programa a promover 

el desarrollo de actividades y obras sociales en busca de alcanzar un mejor nivel de vida y un 
despliegue en la economía del Municipio y por ende del Estado. 

4. Que el programa se convierta en un factor importante para fortalecer las finanzas del Municipio 
y sustentar las obligaciones financieras correspondientes. 

5. Con este programa de incentivos fiscales, se pretende 
6. Disminuir el rezago histórico. 
7. Cumplir e incluso superar las metas de recaudación proyectadas en la Ley de Ingresos 2024, 

para los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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8. Contribuir al beneficio de la economía de un mayor número de familias y empresas que radican 
en el municipio. 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que el municipio es autónomo para ad minist rar libremente su hacienda 
municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el 
desarrollo integral del municipio, creando programas que beneficien a los ciudadanos, reconociendo 
además la aceptación que han ten ido los programas que en esta materia se han ejecutado en los 
ejercicios fiscales anteriores, y consciente de la difícil situación económica que atraviesan muchos de 
los contribuyentes, se estima social y económicamente viable implementar el programa "INCENTIVOS 
PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDADES 
DIFERENTES 2024", en beneficio de la economía de las personas físicas y morales radicadas en el 
Municipio de Jalapa, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba el programa "INCENTIVOS 
PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDADES 
DIFERENTES 2024", y se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de 
Finanzas se proceda a su ejecución, mismo que se aplica ra de la siguiente forma: 

CONTRIBUYENTE Periodo Incentivo 

ADULTOS Del 01de 50% 
MAYORES Y noviembre al Impuesto 

PERSONAS CON 31de predial 
CAPACIDAD ES diciembre de 
DIFERENTES 2024. 

Requisitos 
1. Tener 60 años cumplidos o 

comprobar que padece una 
discapacidad permanente. 

2. Aplica solo a una cuenta predlal 
del contribuyente. 

3. El contribuyente debe estar al 
corriente en el pago del Impuesto 
predial en todas sus cuentas. NO 
APLICA A MOROSOS 

4. Presentar copla fotostátlca (al 
200%) de Identificación oficial 
vigente (INE o pasaporte) del 
propietario. 

5. En caso de que el contribuyente 
titular padezca Incapacidad 
permanente, se deberá presentar 
la constancia correspondiente 
(con antigüedad no mayor a 12 
meses) emitida por autoridad 
oficial competente en materia de 
salud pública. 

6. Si la persona que acude a pagar 
no puede acreditarse como 
propietaria del predio, deberá 
presentar - además de las coplas 
de identificaciones y constancias 

i 
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del titular propietario - copia 
fotostátlca (al 200%) de su 
identificación oficial vigente (INE 
o pasaporte). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los integrantes del H. 
Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la Subordinación de 
Comunicación Social, lleve a cabo acciones de difusión en el territorio municipal. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

C. Jos, nuel ernández Pérez 

C. Silvia Arraiz Gallegos 
2a. Regidora 

C. Ra onzález López 
'O. Regidor 

Presidente Municipal 

C. Karla lvett Guzmán Estrada 
3a. Regidora 

C. María de la Luz Priego Rivero 
5a. Regidora 
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EL QUE SUSCRIBE L.A.P. JOSÉ SANTIAGO AGUIRRE HERNÁNDEZ EN MI CARÁCTER DE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE ACTO ... ........................ ............................. . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTATICA, FIEL A SU ORIGINAL DEL PROGRAMA 

"INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 

CON DISCAPACIDADES DIFERENTES 2024", MISMA QUE CONSTA DE CUATRO FOJAS ÚTIL 

EN ANVERSO Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE JALAPA, TABASCO; QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA· PRESENTE 

CERTIFICACIÓN A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO CONSTE Y DOY 

FE .................................................................................................. ........................................... . 

L.A.P. J~~~"' 
seG¡Q;¡MJtO 
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No.- 677

CON SI DERANDOS 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los 
municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de la presentación de 
servicios públ icos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgán.ica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, disponen que el municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, en 
términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y con libertad 
para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para promover y realizar las 
acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrático 
para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, por ende, 
está facultado para establecer subsidios que faciliten el pago de contribuciones, lo que sin 
duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios públicos. 

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida en el punto TERCERO 
establece que el municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo 
político, económico, social y cultural en el estado; por tanto, tendrá las facultades y 
atribuciones necesarias para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así mismo 
establece que, para la consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetaran 
a lo dispuesto en la ley de planeación del estado y en las demás disposiciones aplicables, 
bajo su régimen autónomo y con libertad para administrar su hacienda conforme a las 
disposiciones constitucionales que impone, la obligación de que los recursos económicos se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos señalados en el artículo 115 fracción 111 constitucional y 126 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2024, determina que para cubrir los gastos de administración, servicios 
públicos, obras y demás obligaciones, el municipio percibirá los ingresos estimados 
provenientes de los conceptos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

SEXTO.- Que el artículo 2 de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, pa ra 
el ejercicio fiscal 2024 señala que los ingresos a que se refiere el artículo 1 de esta misma 
Ley se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, 
reglamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables del ámbito de competencia. 

SÉPTIMO.- Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del .. 
Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los municipios están constituidos por 
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales 
y otros ingresos; en tal sentido el artículo 3 de esta misma ley atribuye la facultad al municipio 
para que puedan integrar nuevos desgloses de los conceptos de ingresos, siempre y cuando 
atiendan la definición de éstos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco. 

OCTAVO.- Que el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece 
que los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, son de orden 
público e interés social, y que las autoridades fiscales municipales son las encargadas de su 
aplicación e interpretación en el ámbito de su competencia, así mismo, el articulo 19 define 
que son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los municipios que provengan de 
contribuciones de sus accesorios o de aprovechamiento, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el municipio tenga derecho a exigir o percibir por cuenta ajena. 

NOVENO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su 
Artículo 89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 
respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los 
principios de equidad y proporcionalidad. 

DÉCIMO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigi lancia 
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente 

t en las Comisiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

1 Estado de Tabasco, y entre sus facultades, conforme a lo establecido en el Artículo 45 de esta 
misa Ley, se encuentra la de presentar propuestas de solución a los problemas de su 
conocimiento, a efecto de atender los ramos de la administración municipal, entre los cuales 

.L procede establecer acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general. 
·-· -

DÉCIMO PRIMERO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Artículo 
79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la 
Dirección de Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el municipio; recaudar los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, así como 
también los impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios 
de coordinación respectivos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número MDJ/ DFM/009/2024 fechado el 09 de . 
octubre de 2024 la M.A. María Estela Rosique Valenzuela, Directora de Finanzas, conforme a 
sus facu ltades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud de aprobación 
del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, la continuidad en la operación y aplicación 
del programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES 
MOROSOS 2024", para que se rea licen los trámites correspondientes, para que sea 
presentado a la consideración del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco. 
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DÉCIMO TERCERO.- Que entre los objetivos que motivan el programa "INCENTIVOS PARA EL 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES MOROSOS 2024", se encuentran los 
siguientes: 

1. Estimular a los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones fiscales 
voluntariamente, evitando con ello el aumento de aquellos tributos municipales que 
han tomado el carácter de rezagos. 

2. Apoyar a la obtención de un ahorro rea l por parte de los contribuyentes. 
3. Destinar parte de los recursos que se obtengan con la ejecución de este programa a 

promover el desarrollo de actividades y obras sociales en busca de alcanzar un mejor 
nivel de vida y un despliegue en la economía del Municipio y por ende del Estado. 

4. Que el programa se convierta en un factor importante para fortalecer las finanzas del 
Municipio y sustentar las obligaciones financieras correspondientes. 

5. Con este programa de incentivos fiscales, se pretende 
6. Disminuir el rezago histórico. 
7. Cumplir e incluso superar las metas de recaudación proyectadas en la Ley de Ingresos 

2024, para los meses de octubre, noviembre y diciembre. 
8. Contribuir al beneficio de la economía de un mayor número de familias y empresas que 

radican en el municipio. 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que el municipio es autónomo para administrar libremente su 
hacienda municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del municipio, creando programas que beneficien a los 
ciudadanos, reconociendo además la aceptación que han tenido los programas que en esta 
materia se han ejecutado en los ejercicios f iscales anteriores, y consciente de la difícil 
situación económica que atraviesan muchos de los contribuyentes, se estima social y 
económicamente viable implementar el programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL A CONTRIBUYENTES MOROSOS 2024", en beneficio de la economía de las personas 
físicas y morales radicadas en el Municipio de Jalapa, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba el programa 
"INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIALA CONTRIBUYENTES MOROSOS 2024", y 
se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de Finanzas se proceda 
a su ejecución, mismo que se aplicara de la siguiente forma: 

CONTRIBUYENTE Periodo Incentivo Requisitos 
1. Acreditar la propiedad (del 

PERSONAS Del 05 de 50% en predio). 
FÍSICAS octubre al cargos 2. Aplica solo a 1 cuenta predial 

31 de accesorios por contribUl'_ente. 
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diciembre 
de 2024. 

PERSONAS Del 05 de 
MORALES octubre al 

31de 
diciembre 
de 2024. 

(Recargos, 
gastos de 
ejecución 
y multas) 

40%en 
cargos 

accesorios 
(Recargos, 
gastos de 
ejecución 
y multas) 

TRANSITORIOS 

3. 

4. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Presentar copia (en tamaño de 
200%) de identificación oficial 
vigente (credencial INE o 
pasaporte) del propietario. 
En caso de quien se presenta a 
pagar no sea el propietario del 
predio, presentar copia 
fotostática (en tamaño de 
200%) de Identificación oficial 
vigente (credencial INE o 
asa porte). 

Acreditar la propiedad (del 
predio). 
Aplica solo a 1 cuenta predial 
por contribuyente. 
Presentar (para validación) 
Poder Notarial del 
representante o apoderado 
legal. 
Presentar copia (en tamaño de 
200%) de identificación oficial 
vigente . (credencial INE o 
pasaporte) del representante o 
apoderado legal. 

5. En caso de que la persona que 
acude a pagar no pueda 
acreditarse como apoderado o 
representante legal de la 
persona moral propietaria del 
predio, deberá presentar -
además de las copias de 
identificaciones y constancias 
del representante o apoderado 
legal de la persona moral 
propietaria del predio - copia 
fotostática (en tamaño de 
200%) de identificación oficial 
vigente (credencial INE o 
pasaporte). 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los integrantes 
del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la Subordinación 
de Comunicación Social, lleve a cabo acciones de difusión en el territorio municipal. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

C. José Ma rnández Pérez 

C. Silvia Arraiz Gallegos 
2a. Regidora 

el González López 
4o. Regidor 

Pr 1dente Municipal 

C. Karla lve Guzmán Estrada 
3a. Regidora 

C. María de la Luz Priego Rivero 
Sa. Regidora 
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EL QUE SUSCRIBE L.A.P. JOSÉ SANTIAGO AGUIRRE HERNÁNDEZ EN MI CARÁCTER DE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE ACTO .............. .... ... .... .. ... .. ........ .. ... ........... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTATICA, FIEL A SU ORIGINAL DEL PROGRAMA 

"INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES MOROSOS 

2024", MISMA QUE CONSTA DE CINCO FOJAS ÚTIL EN ANVERSO Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO; QUE 

TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS VEINTITRES DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO CONSTE Y DOY 

FE ..................... ...... ... ........................... ...... ... .. ..... .. ...... .. ................... ................. .... ....... ... .. ...... . 
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